
MUNICIPALIDAD D ISTR ITA L

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL NO 430-2020-GM-MDCC

Cerro Colorado. 09 de seotiembre de 2020
vtsros:

El Plan de fr¿bajo No 004-2020-GAT-MOCC d€nominado "PLAN DE LA GERENCIA DE ADM|NISfRACtÓN TRTBUTARTA PERTODO
FISCAL 2O2O - MEÍA 2 DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN MUNICIPAL CORRESPoNDIENTE AL 31 DE
OICIEMBRE DE 2020 - D.S. N'217-2020-EF"; Informe No 052-2020-SGRTYOC-GAT-MDCC; Intorme N. 167-2020-SGRYCT-GAT-MDCC; Infonne
N' 183-2020-SGFT-GAf-MDCCi hforrhe No 041-2020-OEC-GAT-IVDCC; lnform€ No 101-2020-GAT-MoCCt Inforne No 346-2020-¡¡OCC/GPPR:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispueslo por el arllculo 194'de la Coñstilución Polftica del Estado, las municipalidades prcv¡ñciales y
d¡stritale6 son los órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, €conómic€ y admiñislÉtiva en los asuntos de su competencia:
autonomla que según elartículo lldelfflu¡o Prelir¡inarde la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, ñdica entatacunad de eiercer actos
de gob¡erno, admin¡strativos y de administración, con sujec¡ón at ordenamiento jurldico:

Que, el ertículo 195' inciso 8 de la Constitución Polltica del Perú, prescribe que los gobiernos locales son competenles para de6aÍollar
y regular eclividades y/o servicios en mateda de educac¡ón, salud, vivienda, saneamiento, medio ambiente, susleñtabilidad de los rccursos
nalurales, fansporte colectivo, circulación y lránsito, turismo, conservación de monumenlos arqueológicos o hislóricos, cultura, recreación y
deporle, conlorme a leyi

Qu3, Docreto Supremo No 362-201$EF, estableco en su artfculo 140 establece que los recursos que s€ transferen en el marco del Pl,
lo cual incluye los recursos por el cumplimiento do metas y los corqspondientes al Bono adicional son iecuÉos adicionales at presupuesto
insljll./cional de la munic¡palidad, y tienen como suslerilo fáct¡co glcumplimienlo de delefiniñadas metas, fente a lo cuetprocede su otorgamieñto.
En consecuenc¡a,la priorización en e¡!¡so de dichos €curlos debe garanlizar elsosten¡misnto de metas de años anteñores y/o etcumpl¡rhiento de
las rnetias €stab¡ec¡das en elañq en culsoi asamismo, el Dgcreto Sup€mo N.017-2020-EF, apruoba de las metas del prctgrama de Incent¡vos a la
Mejora de la Gestión Municipel co.re6pondientes al 31 d€ dic¡embre de 2020:

Que, med¡anle Infome N'101-202GGAT-MOCC, el Gerente de Adrninisinclón Tributaria remite €l Plan de Trabajo denominado.PLAN DE LA GERENCIA DE AOMINISTRACIÓN TRIAUTARIA PERIODO FISCAL 2020. META 2 DEL PRoGRAM¡,q DE INcENTIVos A LA
MEJORA DE LA GESTIoN MUN¡CiPAL CORRESPONDIENTE AL 31 DE OICIE¡¿IBRE DE 2020 - D.S. N 217-2o2o-EF'. oue comorende los
planes de implementación para elcumplimiento de la mela 2 del programa de incentivos, dc las unidades orgánicas subaltemast asimigmo, el
mismo cuenta con el siguienb OBJETIVO GE ERAL: Curnplimiento de la Mela 2 del Proqrama de lñceñtivos de la cerenc¡a de Adminislración
Tribularia; asimisño, cuenta con los OBJETIVOS ESPECIFICOS: D Incremento de recáudaaón, iD Incremento do la satisfacción det contdbuyente,
iii) Fac¡l¡dades de alención virlual al contribuyente a través de líneas fibutaías; por olro ledo, el Plan de frabajo señala que para etcumpl¡miento
de sus objelivos se requiere d€ un presupuesto toliald€ S/ 2'14,¿110.00 (DOSCIENTOS CATORCE MtL CUAÍROCTENTOS D¡EZ CON 00/100
SOLES) para la adquisición de Uanes y/o servicios. presupuc¡to otorgado mediante dispoñtül¡ded presupuestal inserta sn et tñfome N" 346-2020-
MDCC/GPPR, de la Gerenc.¡a de Plgnifcáción, Pr€9upu€sto y Racional¡zación, cuyo gasto será c¡rgado en la Actividad "Administracióo de Recursos
Municipeles", con Fuente d6 Finañciarh¡ento 5'Recáudaclóñ', Rubro i8l

Que, con D€c6to d6 Alcaldfa No 001-201g-MDCC del 02 do €nero del 20'19, sl fllular del pliego ve ¡a necssidad de desconcenhar la
administlación y deleger luncionés adminittrgli\ra3 €n el GeEnt€ Mu¡lcipal y otro! funcionaridi delerminando en su artlculo p merc, numeral 49,
delegar al Gerente Municipal la atribuc¡ón de'Aprobar plsng! dE trabsjo conto¡me a la nomativa compelente'; por lo tanto, est€ despacho se
encuentra facultado de em¡lir pEnunCiam¡ento rasp€cto al expedlent€ de los vislos;

Que, estando a las c¡n8¡daoc¡oñes expuestas y a las lacultedes confoddaa por la Ley Orgánic¿ de Muñicipalidades - Ley N'27972,
asf coño el Reglamento de Oroeniz¡dón y Funciones (ROF) y el lrlañual d6 OrolnLác¡ón y Funcionss (MOF), embos anstrumentos de la
Munic¡pahded Distrital de Cero Coto¡rdo. en consecuencia

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el Plan de Trabajo N' OO4-2020-GAT-MOCC denomiñádo "PLAN DE tA GERENCIA OE ADMtNISTRACIÓN
fRIEUTARIA PERIODO FISCAL 2O2O - META 2 DEL PROGMMA DE INCENTIVOS A LA MEJOM DE LA GESTIÓN ITUNICIPAL
CORRESPOND¡ENTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 - O.5. No 217-2o2o-EF', considerando lo establecido en el mencionado plan de trabajo,
¡nstrumento que formará parte iñteg€nte de estia resolución.

ARÍICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, su ejecución presupueslal por la suma de S/ 214,410.00 (DOSCIENTOS CATORCE MIL
CUATROCIENTOS DIEZ CON 00/100 SOLES), cuyo gasto seé cargado en la Act¡vidad 'Adminislrac¡ón de Recursos Municipetes', con Fuenle de
Financiamiento 5 'Rec¿udac¡ón', Rubro 18.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, que la Gerencia de Adminislración Tributaria realice el seguimiento, supervisión y control de la ejecución del
Plan de Trabajo, debiendo vigilar y liscalizar las acciones del responsabte det proyeclo.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Ad ministracaón Tribltaria y Sub c6rencias dependientes la responsabilidad de los costos y
ej€cución del Plan de Trabajo, quienes deberáñ presenta¡ un ¡nforme final con los resultados obtenidos

ARTICULO QUINIO.- ENCARGAR, al Asistente Administrativo de ce€ndá Municipal cumpla con nolilicár y arch¡var la presente resolución,
pudiendo ull¡zar el medio más idóñeo para su cumplim¡ento en el marco de la ley.

ARÍICULO SEXTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologlas de lá Información la public¿ción de la presenle Resolución en el Portal Insl¡tucional
de la Página W6b de la Muñicipalidad Distntal de Cero Colorado.

ARTICULO SEPÍIMO.- DEJAR SIN EFECTo, cualquier acto ádministrativo municipal qu6 contravenga ta presente d6cisión.

REG,S¡R€SE,

CERRO COLORADO
Mariano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad - Cerro
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